
 

 
 
 
 

Resolución Rectoral de 2 de junio de 2020, de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se 
aprueba la relación provisional de beneficiarios propuestos de la convocatoria de ayudas para 
contratación de Personal Posdoctoral de Formación en Docencia e Investigación en los Departamento 
de la UCM. 
 
 
Según lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Resolución de 10 de junio de 2019 de la Universidad 
Complutense de Madrid, por la que se realiza la convocatoria de ayudas para contratación de personal 
posdoctoral de formación en docencia e investigación en los departamentos de la UCM, y a la vista de la 
relación priorizada de evaluación de solicitudes, elaborada por la comisión de selección de cada campo 
científico, este rectorado  
 
 

HA RESUELTO: 

  
Primero  
Ordenar la publicación en la página web de la UCM de la relación provisional de candidatos beneficiarios 
de los contratos convocados (ANEXO I). Los candidatos que no se hallen incluidos en dicha relación 
tendrán la consideración de no beneficiarios a todos los efectos. 
 

Segundo  
Ordenar la publicación en la misma web de la evaluación de todos los candidatos admitidos en el 
proceso selectivo (ANEXO II). 
 

Tercero 
Ordenar la publicación del reparto de las 2 plazas no asignadas inicialmente a ningún campo científico, 
realizado de manera proporcional al número de solicitudes recibidas en cada campo que han alcanzado 
la puntuación mínima para poder resultar adjudicatario, según se establece en el artículo 1 de la 
convocatoria (ANEXO III). 
 
Cuarto 
Los candidatos no seleccionados podrán presentar alegaciones, ante el Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta 
Resolución. 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, contra esta 
resolución no procede recurso. 
 
Madrid, 2 de junio de 2020- EL RECTOR, P.D. (Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de junio; BOCM de 19 de 
junio de 2019), LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Margarita San Andrés Moya. 
 


